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Visto el memorial que antecede, en donde el apoderado demandado solicita 

que algunos de sus mandantes establezcan conexión de manera virtual 

atendiendo el hecho de que se encuentran fuera del país; tiene el infrascrito 

para precisar que ello se aviene a derecho, bajo la RESPONSABILIDAD del 

togado accionado de que sus poderdantes tengan una excelente conexión 

virtual para comparecer a la diligencia, tanto de cámara como de audio; so pena 

de que conforme a los poderes de ordenación e instrucción con que aparece 

investido el infrascrito Juez Art. 43 del C.G. del P., tengan que comparecer 

presencialmente a las instalaciones del Juzgado.  

 

Los demás sujetos procesales que se encuentren residenciados o de paso en la 

patria, deberán asistir presencialmente; evento judicial que se llevará a cabo el 

próximo JUEVES (15) QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS 2:00 P.M., EVENTO JUDICIAL QUE REALIZARÁ DE MANERA 

PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO, con la precisión 

se insiste de que quienes se encuentren en el extranjero podrán acceder 

de manera virtual sin que sea aceptada ninguna excusa por parte del 

susodicho para la materialización de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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